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DTCTAMEN DE FALLO

D¡ctamen de Fallo del Concurso por lnvitación a cuando menos Tres Contratistas
que emite la Comisión Estatal de Agua Poteble y Alcantarillado; Relativo al Concurso
No.NAY-CEA-RE-20-25-|R, el día 25 de Agosto de 2025, para otorgar por Contrato la
Obra: REHABILITACION DEL COLECTOR COLOSIO EN LA CABECERA iiUNICIPAL DE
TEPIC, NAYARIT.

De conformidad con lo señalado en el artículo 56 párrafo segundo de la Ley de Obra Pública
del Estado de Nayarit, en el que se debe acreditar que esta obra se encuentra dentro de las
Excepciones a la L¡citac¡ón Publica, de acuerdo al articulo 57 Fracción ll de la Ley de Obra
Pública del Estado de Nayarit; En el Dictamen de la Opción se man¡fiesta el acreditamiento
del o los criterios en los que se fundó la excepción a la Licitación Públ¡ca, así como la
justificación de las razones en que se sustenta el ejercicio de la opción.

Reseña Cronológica de la Licitación
En apego a los Artículos 20 Fracción ll, 56, 57 Fracción ll y 59, de la Ley de Obra Pública del

Estado de Nayarit, se llevó a cabo la licitación No. NAY-CEA-RE-2G25-|R mediante el

procedimiento de lnvitación a cuando menos Tres Contrat¡stas para adjudicar los trabajos
sigu ientes:

REHABILITACION DEL COLEGTOR COLOSIO EN LA CABECERA IIUNICIPAL DE

TEPIC, NAYARIT.

La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el día 15 de Agosto
del2025.

Se ¡nv¡taron para partic¡par:

TERRACERIAS Y CAMINOS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.

SICNAY S.A. DE C.V.

GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A. DE C.V.

El 05 de Agosto de 2025 a las 14:00 hrs. se celebró el acto de presentac¡ón de propos¡c¡ones técnico-

económica en Apertura Única. En la parte de documentos Adicionales y en la parte Técn¡ca NO se

presentaron observaciones a los l¡c¡tantes:

No L¡citante Propuesta Técn¡ca

1 TERRACERIAS Y CAi'INOS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. ACEPTADA PARA ST, ANALISIS

2 SICNAY S.A. DE C.V. ACEPTADA PARA 5U ANALIS¡S

2 GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A. DE C.V. ACEPTADA PARA 5U ANALISIS
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A continuac¡ón, se procedió a la Apertura de la parte Económica; Los Lic¡tantes presentaron los

documentos sol¡c¡tados en las Bases de Licitación y sus propuestas fueron recibidas para su revisión,

anál¡s¡s cualitat¡vo y dictamen; Haciendo del conoc¡miento que no se presentaron observaciones en
la apertura.

El importe propuesto por cada L¡c¡tante es el sigu¡ente:

Se comunicó a los presentes que el resultado de la rev¡s¡ón sería dado a conocer durante el Acto de

Fallo el día 25 de Agosto de 2025 a las 13:00 Hrs.

De conformidad con lo señalado en el artículo 56 párrafo segundo de la Ley de Obra Pública del
Estado de Nayarit, en el que se debe acreditar que esta obra se encuentra dentro de las Excepciones
a la L¡citación Publica, de acuerdo al artículo 57 Fracción ll de la Ley de Obra Pública del Estado de
Nayarit; En el Dictamen de la Opción se manifiesta el acreditam¡ento del o los criter¡os en los que

se fundó la excepción a la Licitación Pública, así como la justif¡cación de las razones en que se

sustenta el ejerc¡c¡o de la opc¡ón.

Se realizó la evaluación de las propuestas, de conformidad con los criterios señalados en el artículo
35 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayar¡t, Se realizó el anál¡sis cualitativo detallado de las
propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesarios para determ¡nar la solvencia de
las condiciones Técnicas y Económicas requeridas, Elaborándose el presente Dictamen:

Las propuestas presentadas por las Empresas; SICNAY SA. DE C.V. Y GRUPO CONSTRUCTOR
JULIAN BECERRA S.A. DE C.V., cumplen con todos los aspectos señalados en las Bases de
Lic¡tac¡ón, sin embargo, se califican como "No solvente económicamente", porque sus propuestas
están por arriba del Presupuesto Base de la Dependencia.

La propuesta presentada por la Empresa TERRACERIAS Y CA INOS DE OCCIDENTE S.A.
DE C.v., cumple con todos los aspectos señalados en las Bases de Licitación y se califica
como "solvente técnica y económ¡camente".

En razón de lo anterior, esta Comisión, en cumplimiento a lo dispuelo en el quinto párrafo
del Artículo 35 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, dictamina adjudicar el
Contrato, a la empresa:

TERRACERIAS Y CAMINOS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.

Para la ejecución de los trabajos que consisten en:
REHABILITACION DEL COLECTOR COLOSIO EN LA CABECERA MUNIC¡PAL DE
TEPIC, NAYARIT.

No Licitante lmporte de la propuesta
antes de IVA

1 sLa'8OO,7s7.47

2 SICNAY S.A. OE C,V, stg'75s,772.47

GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A, DE C.V. s20'061,6s2.83
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Por un monto de 518'800,757.47 (Dieciocho Millones ochoc¡entos M¡l setecientos
C¡ncuenta y S¡ete Pesos 47/1@ M.N.l, antes del lVA.; al reunir las cond¡ciones Legales,

Técnicas y Económ¡cas requeridas por esta Dependencia y por ser una propuesta solvente.
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Esta hoja forma parte ¡ntegral del D¡ctamen de Fallo de la L¡citación: NAY-CEA-RE-20-25-lR
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Para estos trabajos la dependencia otorgara un 30% (Treinta) como ANTICIPO DE OBRA,
para el inicio de los trabajos.

Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 50 (Sesenta) días naturales, tomando
como fecha de inicio programada de 27 de Agosto de 2025.

Así mlsmo se manifiesta que el presente D¡ctamen, surt¡rá efecto de notificación legal de

adjudicación del contrato, debiendo indicarse en el Acta de Fallo.
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